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RESOLUCiÓN EXENTA N°
c, nO1,1 t ,., /2010

ANTOFAGASTA, 30 DE MARZO DE 2010

VISTOS ESTOS ANTECEDENTES:

1. La Declaración de Impacto Ambiental
y su Adenda del proyecto "Traslado Petrolera Mina Radomiro Tomic", presentado por
don Patricio Cartagena Diaz, en representación de CODELCO Chile, Div¡sión
CODELCO Norte, con fecha 5 de Noviembre de 2009.

2. Las observaciones y
pronunciamientos de los Órganos de la Administración del Estado que, sobre la base de
sus facultades legales y atribuciones, participaron en la evaluación de la Declaración de
Impacto Ambiental, las cuales se contienen en los siguientes documentos:

Oficio N° 1326 sobre la OlA, por Ilustre
Municipalidad de Calama, con fecha 1711112009: Oficio NO 917312009 sobre la OlA, por
Dirección Re9ional SERNAGEOMIN, Región de Antofagasta, con fecha 27/1112009:
Oficio N° 264 sobre la OlA, por SEREMI de Salud, Región de Antofagasta, con fecha
03/1212009; Oficio N° 735 sobre la OlA, por Dirección Regional SAG, Región de
Antofagasta, con fecha 04/12/2009; Oficio NO 1403/2009 sobre la OlA, por SEREMI de
Vivienda y Urbanismo, Región de Antofagasta, con fecha 04/1212009: Oficio N° 634 sobre
la OlA, por Dirección Regional SEC, Región de Antofagasta, con fecha 07/1212009: Oficio
N° 5201 sobre la OlA, por Consejo de Monumentos Nacionales, con fecha 07112/2009;
Oficio N° 75 sobre la Adenda 1, por Dirección Regional SAG, Región de Antofagasta, con
fecha 03/0V2010: Oficio N° 65 sobre la Menda 1, por Dirección Regional SEC, Región de
Antofagasta., con fecha 08102/2010; Oficio NO 0446/2010 sobre la Adenda 1, por Dirección
Regional SERNAGEOMIN, Región de Antofagasta, con fecha 0810212010; Oficio N° 697
sobre la Adenda 1, por Consejo de Monumentos Nacionales, con fecha 10/02/2010: Oficio
N° 61 sobre la Adenda 1, por SEREMI de Salud, Región de Antofagasta, con fecha
22/02/2010

3. Los demás antecedentes que constan
en el expediente de evaluación de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto
"Traslado PetrOlera Mina Radomiro Tomic".

4. Lo dispuesto en la Ley N° 19.300
sobre Bases Generales del Medio Ambiente, en el artículo 2" del D.S. 95101 del Ministerio
Secretaria General de la Presidencia, que aprueba el texto refundido, coordinado y
sistematizado del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental: en la Ley
19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de
los Órganos de la Administración del Estado: en la Resolución N° 1.600 de 2008, que fija
texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Resolución NQ 55/92, ambas de la
Contra loría General de la República; y en las demás normas aplicables al proyecto

5. El Acta de la Sesión Extraordinaria de
la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de Antofagasta, de fecha 19 de
Marzo de 2010.
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CONSlpERANDO;

1. Oue, la ComlslÓIl Regional del Medio
Ambi&nte de la Regi6n de AnIofagalta debe vejar por el cumplimiento de lodos 101
requisitos ambientales ¡tplicables al proyecto ""~sl.do Petrol.~ Mima R.adomlro
Tomlc·.

2. QUlI, el derecho de CODElCO Chile,
División CODElCO Norte, a emprender actividades y a ejecutar el presente proyecto,
nté sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas rIOrmas jurídicas vigentes referidas
a la protecel6n del medio ambiente y las condiciOrles bajo lal euales se satisfacen los
requisitos aplicables a 101 permisos ambientales sectorialn que deben otOfgar los
Organos de la Administración del EstadO

3. Oue, según los antecedentes
llllalaóos en la Declaración de Impacto Ambief'ltal fl5pBdiva y IU Adenda, el proyecto
..,.~.lado Petrolera Mina Radomiro Tomic" consistini en lo liguiente:

3.1. Descripción del proyecto

El proyecto consistiré en la construcción y
operación de una nueva petrolera para la Mina Radomiro Tonue (RT), la cual reemplauni
a la actual. en un sedar distame del rajo y polSteriomlente el retiro y desarme de las
antiguas instalaciones de la petrolera P·lllcisteme

Oentro de los principales componentes para la
operación de la petrolera se enconlTanin, dos estanques acumuladores de 1.200 m~ de
capacidad {descritos en numeral 2.3.2.10 de la OlA} y la alimentaciórl eléctrica desde una
subestación eléctrica independiente, compuesta por un transformador de distribución de
150 KVA, la que a su vez SI alimentará a travél de una linea aérea de media tensión de
23 kV (eXlstente).

mano de obra
3.1.1. Ubicación, superficie, vida irtil y

El proyecto se IocaliZani al interior del área
Industrial de la mina Radomiro Tomle (RT), ubicada en la Comuna de Calama, RegiÓll de
Antofagasta

La siguiente tabla prllenta 101 vertlces con las
coordenadas de emplazamiento del proyecto:

Tabla N" 1: CoOflHonada. de ubicación del proyecto '1 vertlces de emplaumiento

v_ - -, 1.5ol3.818 ",.", 1.5ol3.838 512.llMl, 1.543.118 512.8111

• 1543.818 112.511

la figura N° 1 de la OlA, presenta la localización
general del proyecto y la figura N" 2 de la DlA, presenta la localización detallada de la
nueva petrolera, respeeto a la actual.

la 6lJperficie que utiizará el proyecto 51
estima en 5000 m', aP!'OXlmadamente (0,5 heetireasl_ SuperfiCie que corruponde a la
sumatona de las areas de emplazamiento ele lo. estanques y obras anexas.

"U
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Se ha estimado una vida útil de 20 años.

La etapa de construcción del proyecto
considerará 66 personas, mientras que la etapa de operacjón considerará 24 personas

proyecto
3.1.3. Partes, actividades y obras del

áreas'
La petrolera estará compuesta por las siguientes

al Área de recepción

Corresponderá a los sistemas involucrados que
permitirán la recepción de combustible desde los camiones abastecedores hasta la
cañeria de ingreso a los estanques de almacenamiento de combustible, mayores detalles
se presentan en el numeral 2,3.2.18 de la DIA.

b) Área de almacenamiento

Esta área comprenderá los estanques de
almacenamiento de combustible para la petrolera proyectada, y estará equipada con los
siguientes elementos para el almacenamiento de combustible'

• 2 estanques de almacenamiento de
1.200 m' de capacidad, equipado con los siguientes elementos de mantención y
operación:

Techo autosoportado.
Escala tipo elíptica con barandas para

acceso a parte superior.
Barandas de seguridad en techo del

estanque.
Manhole, marcador de nivel de

columna, boquilla para filtro (incluye filtro). venteo, boquillas para conexionado equipos de
medición y control, boquilla de llenado. boquilla de descarga, boquilla drenaje.

Construcción de a.cuerdo a NOnTla
AP1650.

• Obras Civiles y Estructurales para el
diseño de: tundaciones de estanque, pretil de contención de derrames, sistema de
detección de filtración fondo estanque. Para mayor detalle ver numerales 2.3.2.18 Y
23220 de la OlA

cl Área de despacho

Corresponderá a todos los elementos mecánicos,
eléctricos· instrumentación y civiles - estructurales, desde la salida de los estanques de
almacenamiento de combustible, hasta el despacho hacia los camiones. Contará con una
losa y fundaciones para el conjunto bombas - cañerias y área de recepción de
combustible, que permitan operar las bombas y canali~ar los derrames de piso hacia una
cámara recolectora. Además, contará con un pretil de contención de derrames en el
sector de bombas de despacho Para mayor detalle ver numeral 2.3.2.18 de la DIA.
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d) Área de servicios

Corresponderá. a los siguientes:

d.1) Área de operación y control

•
almacenamiento de los derrames.

Estará compuesta por eIlNQuiente equlp¡1lmlento:

Un esta/'lllUfl de 4 m' p¡1Ira el

silplica.

•
•

Un contaIner de oficina con bal\o.
Sistema de alcantarillado con fosa

• Un estanque de almacenamiento de
agua potable de 1,000 litros, con sistema de bombeo y cat'lerlas a container.

Toda el área de los estanques y equipos anexos
a éstos. será de hormigón vibrado, de prefererlClB mediante vibradores de inmersiOn, y en
ca50 de prodtJCIl"se alguna filtraCl6n. é$te será denvado al estanque de almacenamiento
de demllmes de" m1 ubicado en las cercanias de utos.

El cenlfo de la fundaciOn de cadiII e$tanque se
consldeo"ará un t¡iZón de drenaje conectado a una camara de inspección ubicada fuera de
la fundación y dentro del pretil colector de derramn. Además. se ¡nduirá un medidor de
nivel continuo (tipo radar), con compensador de temperatura, para el control del nivel de
los estanques. Este medidor transmitirá la set'lal a un monitor y al panel de alarma de
niveles.

d.2) AlimentacIón al.clrica y control iI

petrolera

Compuesto por los siguientn eomponent":

6elde linea 6e 23 kV existente.
• AIirnentadórl de fuerza a petrolera

.. Sub-Estación de 150 kVA.

.. Alumbrado petrolera sector
estanques, bombas. oficina, recepción y despacho de combustible.

• Equipos de control, medición y
alimentación eléclrica a estanques. bombas, carretes de mar.gueras y luminarias.

• Tableros de control y botoneras a
equipos.

cableado.

protección.

•

•

Banco de duetos, canalización y

Sistema de puesta a bemJ de

pnnCIpalmente por.

Para mayor detalle ver numeral 2.3.2 de la OlA.

d.3) Sistema contra incendio

Se dl.pondrá de un sistema compuesto

• Una red de cafIerlas de HOPE y
aee«l de carbono desde la matriz existente hasta la petrolera proyectada.

.. Grifos en tomo ¡¡ petrolera con
gablnetes de mar.gUI!lfllS de apoyo.

."
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rodantes.

•
•

•

Protección para 106 gnfos.
Extintores portátiles y equipos

Elementos de det~ Y alarma

Para mayor detalle ver numerales 2.32.18 Y
2 3 2 19 de la OlA y numeral 1 3 det Adenda N" 1 de la OlA.

proyeeto
3.1.4.

3.1.4.1.

Deseripción de las elapas del

Etapa de eonstrucdón

eonstrveClÓn de una nueva pelrolera.
La etapa de construeclórl conlemplaré la

De forma previa a la construcción de las obras.
se reahzarén actividades referidas a la adecuación del sector en donde se constn.nrán las
nuevas obras, dentro de éstas pueden mencionarse la limpieza del terrello y el
movimiento de tierras (excavaciones y rellenos). Posteriormente se comenzarán las
actividades relacionadas a la instalación de los eiementos estructurales y fUlldaciollales
de las lluevas instalaciolleS (armaduras, hormigón. muros. radiere5, pretiles y canerias).
En numeral 2 3.2 de la DIA 56 pl'esellta el detalle de estas actividades

3.1.4.1.1. Insumos

al Agua Industrial

Se requerirá agua para la fabricación de 106
hormigones y riego de frentes de trabaJO, la cual no superará los 45 m'fsemana y 5e-rt!
sumlOlstr'ada por la División Codelco Norte

bl Energía eléctric.a

El aba5teamtento de energla electnca se
realizara a través de grupos electr6Qeoo$lndependientes El corl5lJmo será de 100 l(rN

el Agua potable

Corresponderá al agua para consumo de los
trabajadores en el frente de traba;o. para lo cual se utiliura exclU$IVamente agua
envasada. traida desde Calama y distribuida en faena mediante dispensadores. El
consumo seré de 60 litrosfdia

dI Combustible

El combustible para kls vehlculos livianos y
maquinana de construcción. seré surtida desde las actuales instalaCiones que posee la
División COdelco Norte. Se 6stima que se requerirán 250 litros/dla.

3.1.4.2. Etapa de operadón

La actividad de operación de la petrolera
corresponderá principaJmente a.
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a) Recepción de ~bustible d••d.

los camiones abastecedo.... de la .mp..... contratad. a los .sunque. d.
almacenaml.nto o princlp.I••

El camión se posicionaré con el combustible,
frente al acople que estaré conectado permanentemente a la succión de la bomba, luego
el operador realizaré las siguientes operaciones:

• Verificaré la capacidad del estanque
de atmacelUlmlento a llen.r, mediante el visor del Sensor de Nivel Continuo, ubicado en el
i1rea de bombas de recepcl6n

• Conedanli el cablel\enaza de tierr. a

• Conectará la manguenl del camlÓr1 al
acople de la instalación, abriendo la YáIYuIa corrupondiente a la descarga del camlÓr1 y la
valvula del acople.

botonera ·Partlr" ele la bomba.
• Enseguida el operador preSIOnará la

• Una vez descargado el combustible,
el operador detendrá la bomba, desconectaré la manguera y cable toma tierra y Ilenaril
los formularios correspondientes a la recepción del combustible.

b) Abastecimiento de combu.tlbles a
lo. camiones de extracción y illjibes

La prinapal actividad durante esta etapa
corresponden! al carguJo de combustibles a los camIOnes de extraeae>n (CAEX) y.ijlbes
utilizacIoI para el regadio en la Mina, cuya lIola .. de 80 '1 6 camiones, respectivamente.
Los vehlculol5 set'lalados reaUZan en promedio ckI. Ylajes al dla a cargar com~tible.,por
lo que ellVV8l de adiYidad seré el siguiente.

Tabla N" 2: Actividad de abastecimiento v.hlculos

Carguio ... Hum.ro u.. FrK_I. Recorrido POI' \'lIje (idl.vuelta)
combustibll vlhlculol Vi-'¡;lIdl. 'm

Csmiones ~

" '" 0,92
"'lr~ CAEX
C.rniotIes • "beI • " '"

Para mayor detalle ver el numeral 2... 1 de la
OlA.

Durante la etapa de operaa6n del proyecto se
levará a cabo la de!!rnantelaci6n de la petrolera actual. U1S adiYidades a desarrollar le
sellalan .n el no.meral 3 1 4 3, de la presente Re50lución Exent¡¡.

3.1.4.2.1 Insumas

a) Agua potable

El proyecto s610 requeriré agua potable para el
consumo humano, el cual se realizará a traves de un empalme con una red de agua
potable e industrial de la DIVisión Codelco Norte

bl Energia el6ctrlca

Se suministrará desde la nueva subeslaci6n
elédnca, que forma parle del proyecto, y la que a au vez será alimentada a ua. de una
linea aérea de lTM!dia tensI6n de 23 kV.

."
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e) Combustible

El suministro de combustible se realizará de
acuerdo a la frecuencia de recepción preestablecida por la División Codelco Norte.

3.1.4.3. Etapa de cierre

En la etapa de cierre se desarrollarán las
siguientes actividades:

al Obras y actividades para dejar
fuera de servicio los estanques

Serán regados los sectores de circulación de
vehículos y alrededores. para controlar el polvo en suspensión.

Se deberán desgasificar y limpiar interiormente
los estaques, el procedimiento de desgasificado y limpieza de estanques se adjunta en el
Anexo 3 de la OlA. Las borras o residuos de estos estanques, serán envasados en
tambores plásticos, etiquetados y llevados al patio de disposición transitoria autorizado de
la División Codelco Norte.

La cañeria de alimentación al estanque desde la
zona de recepClon de camiones. será limpiada y sellada en el flange de entrada al
estanque, desconectando éste e instalando un flange ciego.

La zona de recepción de camiones, será sellada
mediante flange ciego o tapón soldado.

Se dejará la señali~ación necesaria y suficiente
para indicar la condición de abandono de los estanques.

Los estanques una vez vacios, desgasificados y
comprobado que no existen vapores inflamables en el interior de éstos, se les deberán
desconectar todos los accesorios para succión, entrada, salidas y todos loS accesorios
para control que éstos tengan, con excepción del venteo.

Todas las boquillas del estanque deberán ser
selladas con flanges ciegos, retirando las conexiones existentes en éstas.

Se identificará esta condición con un letrero en el
estanque: 'Estanque fuera de uso·.

b) Retiro de estanques y otros
elementos fuera de operaciones

Esta operación se realizará una vez completado
el procedimiento de limpieza y desgasificación en cada uno de los estanques

Los estanques y otros elementos de la petrolera
actual, se llevarán a la zona de ordenamiento temporal de residuos peligrosos (ZOTRP).
con la finalidad de almacenarlos en forma transitoria, y proceder a los análisis
correspondientes para definir su peligrosidad. En caso de ser deClarados peligrosos. se
dispondrán conforme al plan de manejo, aprobado por la autoridad sanitaria, o en su
defecto. descartada su peligrosidad se dispondrán en lugar autorizado para su
reutilización como insumo para otros proyectos de la División Codelco Norte o serán
vendidos para su uso o reciclaje. Para mayor detalle ver anexo 4 de la OlA. /"'"",
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el Milnejo '1 disposición de residuos

En el Anexo 4 de la OlA, se detalla el manejo,
transporte, tratamiento y confinamiento de 105 residuos domésticos e industriales. tanto
peligrosos como no peligrosos generados por las actividades, productos y servicios de la
División Codelco Norte.

di Desmontaje '1 demoliciones

En el anexo 5 de la OlA, se detaD. el
prooedirlllelllo general patll el tiesmantelamlel'lto '1 demolición ele una pelrolera o sltnllaf

residuos del pro'Jecto
3.1.5.

3.1.5.1.

Prtncipale. emisiones, descallllS '1

Emisiones a la atmósfera

3.1.5.1.1. Etapa de construcción

las emisiones atmosféricas corresponderán a
material particulado, propio de las actividades de movimiento de tierra. Estas emisiones
se estiman en UrlOS 1.8 kgldla. Para mayor detalle ver el Anexo 8 de la O~

Las medidas para el manero '1 control de ~te tipo

• humedecer el 'rea de tra~o con una
frecuencia ele hasta dos veces al dia mediante un camión aijibe

• los vehículos '1 maqulOarias deberin
encontrarse en buenas condiCiones mecánÍCllt.

Para ma'lores ant~entes ver anexos N° 8 '1 N°
9 de la OlA (cálculo de emisiones de MP10 '1 modelación de la dispersión de las
emisiones de MP10),

3.1.5.1.2. Etapa de operación

las emlslones atmosférica. corresponderan a
material particulado, proveniente del tránsito de camiones por el sector tie la petrolera,
éstas se ..liman en 55,9 kg/dla. Para mll'Jores detalles ver el Anexo 8 de la OlA.

las medidas para el mOll"leiO '1 control ele este tipo
de eml$lOO8S $el'lÍn:

• las rutas de acceso al area se
habilitarán coo blschoftta. la cual sefá mantenida periódicamente

Para mayores antecedentes ver anexos N° 8 Y N·
9 de la OlA (cálculo de emiSiones de MP10 y mooelación de las emisiones de MP10),

3.1.5.2. Efluentes IIquldos

3.1.5.2.1. Etapa de construcción

la actividad generará aguas servidas por el uso
de bal'los qulmicos en los frentes de trabajo. Se estima un tolal de 8.91 m"dia.

."
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La mantención de los baños quimicos, será
realizada por una empresa externa autorizada. Se informar~ a la Ilustre Municipalidad de
Calama, con copia a la SEREMI de Salud y COREMA Región de Antofagasta, el nombre,
representante legal, dirección, teléfono y copia de la resolución que autoriza a la empresa
a suministrar el seNicio de baMs químicos y su disposición. Adicionalmente, será enviada
una copia de los comprobantes que indiquen el destino final de los residuos de los baMs
quimlcos

3.1.5.2.2. Etapa de operación

Se utilizarán baños conectados a una fosa
séptica ubicada en el área del proyecto. Se estima un total de 3,24 m'ldla de aguas
seNidas domésticas.

la limpieza será realizada con una frecuencia de
7 dias, y será realizada por una empresa externa autorizada. Se informará a la Ilustre
Municipaildad de Calama, con copia a la SEREMI de Salud y COREMA Región de
Antofagasta, el nombre, representante legal, dirección, teléfono y copia de la resolución
que autor¡Za a la empresa a suministrar el seNicio de manejo de este tipo de residuos y
su disposición. Adicionalmente, será enviada una copia de los comprobantes que indiquen
el destino final de los residuos retirados.

3.1.5.3. Residuos sólidos

3.1.5.3.1. Etapa de construcción

a) Residuos sólidos industriales no
peligrosos

Esta actividad generará los siguientes tipos de
residuos sólidos: bidones metálicos y/o plásticos, restos de tuberias, trozos de metal,
partes de equipos y restos de concreto y cemento, etc los cuales se estiman en 100
kgldia

Estos residuos, se dispondrán durante las faenas
constructivas, ai interior de tambores o contenedores adecuados y rotulados, éstos serán
retirados diariamente y transportados hasta los lugares de disposición de la División
Codelco Norte.

b) Residuos sólidos domésticos

los residuos sólidos de carácter doméstico
corresponderán a papeles, restos de comidas, envases, plásticos, etc. Basado en lo
anterior, se estima una generación de 16,5 kg/dia.

los residuos domésticos se dispondrán en bolsas
plásticas de basuras al interior de contenedores con tapas, los que estarán ubicados en
las diferentes áreas de trabajo, los cuales serán trasladados diariamente hasta el relleno
sanitario del Centro de Trabajo Radomiro Tomic de la División Codelco Norte. para su
disposición final. el cual está autorizado según resolución sanitaria N° 3774 del 24 de
Agosto de 2000, de la SEREMI de Salud Región de Antofagasta, cuya copia se adjunta
en el Anexo N° 5 de la OlA.

o¡
peligrosos

Residuos sólidos industriales

REGIOH DE ~NroF~"~ST~

L"
corresponderán a aceite de recambio de

residuos
la maquinaria,

peligrosos
se estima una
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aprOKimada de 80 kglmes, que serán almacenados en recipientes o tambores con tapas y
dispuesto en el patio autorizado de disposición de residuos peligrosos de la Di~isión

Codelco Norte. el cual está autorizado según resolución sanilaria N° 3775 del 24 de
Agosto de 2000, de la SEREMi de Salud Región de Antofagasta (~er anexo 5 de la OlA).

Ante la eventualidad ele producirse derrames de
aoel1es o hidrocilltlun:ls en las zonas de \r¡¡ba;o, btos 5er3l'i dispuestos en tambores
sella~ '1 rotulados. los cuales seoo enviado, para su almacenamiento a la Zona de
Ordenamiento Temporal de Residuos Peligfosos. '1 posterionneote a dispos'OÓn final en
empres.as aulonudas. en el marco elel Plan de Manejo aprobado por la SEREMI de Salud
Reglón de Antofagaila.

3.1.5.3.2. Etapa de operación

al Residuos .ólldos indu.trlallls no
peligrosos

Esla actividad no oeneranll un aumento de los
residuos. Se estima que la generaaón de este lIpo ele residuos será de aproximadamente
2O~mes_

b) Residuos sóUdos domllsticos

los reSiduos sólidos ele canlleter doméstico
correspondffin a papeles, restos de comidas, envases, plásticos, etc., en pequeñas
cantidades ya que ei personal almorzará en el casino de Radomlro Tomic. Basado en lo
anterior. se estima una generación de 6 kgldia.

los residuos domésticos se dispondnlln en bolsas
pljIStlcaS de basuras al interior de contenedores con tapas. según las nocmas de la
DIVISión CodeIco Norte. los que estar1ln ubicados en el sector de la nue~a petrolera y
serán trasladados dianameote hasta el relleno sanítario, autonzado segUn resoluc:ión
sandana N" 3774 del 24 de Agosto de 2000, por la SEREMl de Salud Región de
Antofagasta (ver anexo 5 de la OlA)

peligrosos
o) Residuos sólidos Industriales

los residuos peligrosos generados
corresponderán a aceite de recambio de la maquinaria. Se estima una generación
aprollimada de 80 kglmes y serán almacenadot. en recipientell o tambores con tapas y
dispuesto en el palio autorizado de disposición de residuos peligrosos de la División
Code1co NOIIe. el aJal esta autorizado según resolución sanitana N" 3nS del 24 de
AgO$lO de 2000, de la SEREMI ele Salud Región de Arrtofaguta. (Ver anexo 5 de la OlA).

Ante la evenluaidad de producirse defTames de
aceites o hidrocarburos en las zonas de trabalO. éstos serin dispuestos en tambores
sellados y rotulados, los cuales sefá;n enviados para !ltJ almacenamiento en la Zona de
Ordenamiento Temporal de Residuos Peiigrosos. y posteriormente a disposici6n fina! en
empresas autorizadas, !ln el marco del Plan de Manejo aprobado por la SEREMI de Salud
Región de Anlofagasla.

10/1S
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3.1.5.4. Generación de ruido

3.1.5.4.1. EtlIpa de construcción

Estas emisiones se generaran por las
operacoooe$ de las rnaqtJInlII1lIS en mownientos de tierra, arculaa6n de camiones y
vehlculos livianos, actIVidad de ~arMelarruento.rompllTlll!nto de concretos, etc.

De acuerdo a la modeIaClÓn realizada (numerol
531 de la OlA), el aporte en la etapa de COO$trucción en horanQ diurno, ser.i de 39,13
dB(A) en el campinneflto de contra1lStas localizado a 2.400 metros Por lo que el proyecto
cumpliré con lo establecido en el Decreto Supremo fIlO 146197 del Mlnisteno de la
Secretaría General de la Presidencia

3.1.5.4.2. Etapa de operación

Estas emisiones se generarén por las
operaciones de los vehiculos pesados que se surten de combustibles, cuyo valor de
potenclll acústica será menor a la achvidad de construcción.

De acuerdo a la modelaci6n realizada (numeral
5 3 1 de la OlA), el aporte en la etapa de operación en horario diurno. será de 41,16 dB(A)
en el campamento de contratIstas localizado a 2 400 metros. Por lo que el proyecto
cumpllr.i con lo establecido en el Decreto Supremo N° 146/97 del Ministerio de la
Secretaria General de la PresidenQa

4. Normativa ambiental ••pacifica
aplleJIble al proyecto

4.1. Emisiones atmosferlcas

• Oe<:reto Supremo N" 144161, del
Ministerio de Salud. Norma para evitar emilnilciones contamil1llntes atmos'6riCils de
cualquier naturaleza.

Formil de Cumplimiento:

De acueroo a las emisiones que el proyecto
gertefllra, rneTlClOnadas en el punto 3151, de la presente Resoluclón Exenta, se
lmplementarin las medidas de control presentadas en el punto InCItcado anteriormente

4.2. Efluentes liquidos

• Decreto FUe~a de Ley N° 725/67,
del Ministerio de Salud. C6digo Sanitario.

Forma de Cumplimiento:

De acuerdo a los residuos Ilquidos que el
proyecto generará, mencionados en el punto 3.1.5.2., del presente informe consolidado de
evaluación. se implementarán las medidas de tratamiento prasentadas en el punto
indicado anteriormente.

4.3. Residuos sólidos y p.llgrosos

• Decreto Supremo N° 148104, del
Ministerio de Salud. Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos Peligrosos
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del Ministerio de Salud. C6digo Sanitario.

Decreto Fuerza de Ley N° 725/67,

forma de Cumpl"mienlo¡

De acuerdo a los residl,ll)5 que el proyecto
oenerar.li, listados en el punto 3 1 5.3., de la presente Resoluei6n Exenta. se
implementarán las medidas de maneto y control presentadas en el punto mencionado
anlenormente.

4.4 Sustancial quimicn

• Resolución N° 1001197, del Servicio
de Salud de AntofaGaIl.ll, acrual SEREMI de Salud. Que tiene relación con
comunicar a la SEREMl de Salud, cualquier derrame de elementos o lustanc:l..
quimicas.

Se dará aviso ante un eventual derrame de
sustancias qulmicas a la SEREMI de Salud. Además se incorporará dicha normativa a lOs
proc:edimientos de Emergencia.

4.5. Ruido

• Decreto Supremo NO 146198, del
Ministerio SltCretaria General de la Presidenc:ia, sobre nMles de presión sonora
c:ontinua ptoduc:ido por fuentes fijas.

forma de Cumprmientoj

De acuerdo a las emisiones SOflClras que el
proyecto generara, menelonadas en el punto 3.1 54., de la presente Resolucióo Exenta,
se cumplirá con los parámetros permitidos por la legislación.

4.6. Seguridad Minen

.. Decreto Supremo N° 72/85, del
Ministerio de Mineria. Reglamento de Segurld,d Miner" modificado por el D.S N"
132102.

Forma de Cumplimiento;

Las noevilS inslalaClOf'le$ cumpllr.lin con 105
estandares de c:onstrueci6n, coodicionn ambientales y de seguridad para las personas.
Además. se lflformani. en forma oportuna el llllOO de las ae:tividades de COI1strucc:lón y
desmantelamiento a la Drecci6n Regional del SERNAGEOMIN

4.7. Combustibles

• Decreto Supremo N" 160/08, del
Ministerio de Economll. Reglamento de Seguridad para las instlllaciones y
Operaciones de ptoducc:lón y Refin.aci6n, Transporte, almlcenamiento, Distribuc:lón
y AbilStecimiento de Combustibles Líquidos.

1211.
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forma de Cumprmiento:

Las instalaciones cumplirán todas las
disposoc:iones del decreto. siendo lnSQ'lIaS en la Superintendef"Qa de ElKtriOdad y
Combuslibles, adjuntando toda la documeotClClOn COITespondier!te y cumpliendo las
normas del <leaelo.

Además, se normaliza~ la UISUlICIClOn para que
cumpla con los requisitos de eettrficaci6n de elitanques y el dis., SOIl'llOI$tro de
malenales, equipos y conSlf\lCClón de esta iM.taladón, etc

la pueSUl en serviCiO de las obras eléctncas Ode
combustIbles deberán ser comunicadas y dedaradas ante la Supenntendel"lCia de
Electncodad y Combustibles, en fOOTla puma (incluyendo las modiflCaC>OOeS que se
efectilen) por tos profesionales competentes, adjuntando los antecedentes que
cOl'respondan.

4.8. Contaminación luminlca

• Decreto Supremo N" 686198, Norma
de emisión para la regulación de la contaminación lumínica, MinisterIo de
Economla, Fomento y Reconatrucclón,

Forma de Cumplimiento:

los equipos e instalaciones del proyecto
cumplirán oon lo indicado en esle deeteto Se evitará la emisión de la luz haCIa el CIelo Y
la emISión de la luz en el rango no VISible para el ojo humano, para proleger la calidad
astronónuca del cielo de la Regiól'l de Anlofagasla

se enviaran los antecedentes respectivos a la
Du"ecClOn Regional de la Supennteodenaa de Electricidad y Combustibles Junto con el

p<oy""-
la puesta en servicio de las obras eléctncas o de

combustibles deberán ser comunlcadas y ~adas ante la Supennlendenaa de
Ell!Ietricidad y Combuslibles, en forma previa (oncIuyendo las rnodiflC;aciones que se
efectUen) por los profesiornlles compelenles, adjunlando los antecedentes que
COITespondan.

4.9. Patrimonio Cultural

• ley NO 17.28snO. Con$8jo de
Monumentos Nacionales. (Modificado en la ley N" 19.094 (14.11.1991).

Forma de Cumplimiento:

Se procederá a detener la obra en el lugar del
hallazgo y se avisará al Gobernador de la Provincia, a Carabineros, al Consejo de
Monumentos Nacionales y a la Oficina de Asuntos Indlgenas de la CQNADI de la Regi6n
de Antofagasta.

De acuerdo a los antecedentes presentados en
Ane~o 11 de la OlA, los cuales fueron complementados con el numeral 4 2 del Adenda N"
1 de la OlA, se cOflcluye sobre la ine~istencia de algún srtio de los mencionaoos en esta
norma. En el área de IntervenCIOn del proyecto, el sitio más cercano es el CHU-4, sin
embargo, no será intervenido por el proyecto y segUIrá SIendo protegido
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Adicionalmente, se realizar:' una charla de

InduCCión a los trabajadores por parte de un profesional arqueólogo, durante las fases de
construcción y desmantelamiento, respecto a la protecdón de los recursos arqueolOgicos,
de lo C\.Ial se dejará constancia en el libro de obrat y quedar.ll a dISposición de eventuales
fiscalizaciones de la autoridad.

4.10. Recursln N.turillles y hun.

• Ley N- 19.413196, del Minl.terio de
AgncultlJra. Ley de CaziII.

• Oecreto con FuelZill de Ley N°
3.551181 del Minl.terio de AgricultuT'ill. E.tillblece dispo.lclones sobre protección
agrlcolill,

Forma de cumplimiento:

En la faena de Radomiro Tomic, r'IO se ha
detectado la presencia de zorros. No obstante lo anlenor se contemplill realizar las
sigl8Brlles medidas para evitar que 101 residuos domestieo& atnIlQan a la posible fauna en
los alrededores de las faenas. En partiallar, parill evrt.ar la presencoill de ZOlTOI, se cuenta
con las siguientes medidas:

Se relu'arén a diar'lO los residuos doméslico!;
generados en la operación de! proyecto, siendo dispuestos en forma segura en el centro
de manejo da residuos de RT, Además, todos los contenedores para la dispoSición
lr;lnsitoria de estos residuos, tendnln tapa para evitar que puedan ser sacados de su
interior por algún animal.

Para eVltillr la sustracción de residuos desde los
tillmbores contenedores, éstos se ubtcarán al interior de un pequeflo recinto cerrado con
re¡a met.lllica y con cerradura para evitar que se pueda abrir aceidentalmente y que pueda
ngresar algún zorro u otro arwnaI,

En el caso que se detecte la presencia de zorros
en liI faena de extraeei6n de ándos se informaré a la Direca6n Regional del Servicio
Agrteolil y Ganadero de la Región (Se Arltofagasta, (SAGl·

5, Que, sobre la base da los
antecedentes que constan an el expediente de evaluación, debe indicarse que la
ejecución del proyecto "TrasladO Petrolera Mina Radomlro Tomlc" requiere los
Permisos Ambientales Sectoriales contemplados en los articules N" 91 Y 94 del Decrelo
Supremo N" 95101 del MinisteriO Secretaría General de la Presidencia, Reglamento del
Sistema de Evaluación de Impa&to Ambiental, permisos que han sido informados
f.lIOf1Iblemente por la Secre\.llrla Regional MlOlsterial de Salud de la Región de
Antofagasta, durante e! proceso de evatuací6n.

6. Que, en lo relativo a los efectos,
caracteristicas y Circunstancias sel'lalados en el articulo 11 de la Ley N" 19.300 y, sobre la
base de los antecedentes que constan en el expediente de Evaluación, debe indicarse
que el proyecto "Traslado Petroler. Mina Radomiro Tomlc" no genera ni presenta
ninguno de tales electos, caracteristicas y circunstancias.

1, Que, con el objeto de dar ildecuado
seguWluento a la e)ea¡C1ón del proyecto, el titular deberá informar a la Comisión Regional
del Medio Ambiente de la Región de Antofagasta, al meoos con 1 dlas de anlJc:lpaci6n, el
inIelo de cada uniI de las e~s o lases del pooyedo, de acuerdo a lo indicado en la
deacnpc:ión del mISmo. Ademál, deben'i colaborar con el desalToIlo de las~ de
fisGalizaa6n de los órganos del Estado con competencia amblentat en cada una de las
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etapas del pmyedo, permitiendo su acceso 11 IiIs diferentes partes y componentes,
cuando estos lo soliciten, Y faalitando la infoonación y documentación que estos
requieran para el buen t1esempel'to de sus funciones.

8. Que, para que el proyecto "Traslado
Petrolera Mina Radomlro Tomlc" pueda ejecutarse, necesariamente deberá cumplir con
todas 118 r'lormas vigentes que le sean aplicables,

9. Que, el titular del proyecto óeber'
Infoonar inmediatamente a la Comisión Region.al del Medio Ambiente de la Reglón de
Antofagasta. la ocurrencia de mpaetos ambientales no previstos en la Declaración de
Impacto Ambiental, asumiendo lIetO seguido, las acdones necesanas para abordarlos.

10. Que, el titular del proyed:o deberé
comunicar irmediatamente y por esaito a la Comisión Regional del Medio Ambiente de la
Región óe Anlofagasta. la iodivIdUlllizaciÓfl de cambios de titularidad.

1'. Que, todas las medidas y
disposiciones establecidas en la presente ResoluciOn. son de responsabilidad del titular
del proyecto, y deberán ser Implementadas por este, directamente o a través de un
tercero.

12. Que. en r~ón de todo lo indicado
preClldentemente, la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Regi6n de Antofagasta

RESUELVE:

1. CALIFICAR, FAVORABLEMENTE el
proyeQo "Traslado Petrolera Mina Radomiro Tomlc".

2. CERTIFICAR, que se cumplen con
todos los requis~os ambientales aplicables y que el proyecto "Traslado Petrolllra Mina
Radomlro Tomlc" cumple con la normativa de carácter ambiental, incluidos los permisos
Ambientales Sectoriales conter'lldos en los articulas N° 91 Y 94 del Reglamento del
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

3. El t~ular eleberá tener presente que
cualquier modilicaci6n que desee efectuar al prDylll;lo original aprobado por la Comisión
Regional del Med"1O Amboente de la Región de Antofagasta, teodrlli que ser lnfoonada
previamente a esta ComiSIÓn, Sin per¡UIClO de su obligación ele ingresar al Sistema de
Evaluaciófl de Impacto Ambiental, de acuerdo a lo establecido en la legislación YlQIlnte

4. Por otra parte, la Comisión Regional
del Medio Ambiente de la Reglón de Amofagasta requeritá monitoreos, análisis.
mediciones. modificaciones a los planes de contingencias O cualquier modifIcaci6n
adicional destinada a corregir situaciones no previstas y/o contingencias ambientales,
cuando asl lo amerite. A su vez, el t~ular del proyecto podré soiicitar a la ComislOn
Regional del Medio Ambll!lr'lte, COREMA, Región de Antofagasta, cuando existan
antecedentes fundados para ello, la modificacl6r'1 O eliminaciOr'l de dichos manitoreos,
análisis o mediciones, que ie fueran solicitadas,

5. El titular deberá cumplir con todas y
cada una de las exigenCIas y obligaciones amboem~ contempladas en su DIA y en su
Adenda, las cuales forman parte rrtegrante de la presente Resolución
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6. Sin perjuicio de lo arlterior, erl caso
alguno se entierlderl otorgadas las autorizaciorles y cOrlcedidos los permisos de carácter
sectorial que deberl em~ir los Órgarlos de la AdmirlistraciÓrl del Estado COrl competencia
ambiental.

Anótese, Notifiquese alt~ular y Archivese

o , ANDEZ SLATER

I",~ n e Regional
e ¡dente

on Re I I del MedIo Ambiente
Regi n e Antofagasta.

•
•
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